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F'R/\ NCTSCO FRANCO

ARTícULO 10

2) En caso de que no fuese posible llegar por dicha vía
a una solución, las diferencias se resolvorán por un procedi
miento de arbitraje establecido por acuerdo entl-e los dos Go
biernos.

El Ministro de Asuntos Exierior2N,
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

El Canje de Instrumentos de HatificB ~ión 'y efectuó en Madrid
el día 7 de mayo de 1973.

El presente Convenio General entró on vigor el dia 7 de ma·
yo de 1973.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 8 de mayo de 1973.-El Secretario general técnico del

Ministerio de Asuntos Exteriores, Enrique Thomas de Carranza.

especie justifique la adopción de ('sIn medida_ Las citada" flUto
rizacionccs, salvo casos excepcionalmente justificados, se conce
dorán, como máximo, para el periodo comprendido entre el 1 dE'
junio y la fecha de apertura de la caza menor,

Segundo.--Las Jefaturas Provinciales del rCONA, pt'cvJa la
oportuna comprobación de danos podrán autorizar la capt.ura
de conejos con lazos y cepos durante el período de veda de
la caza menor en aquellas fincas agrícolas o forestales no
sometidas a r6gimen cinegético p:-,peciaL si sus propietarios
o t'itulares de otros derechos reales o personales quo lleven
consigo el uso y disfrute de Jos predios solicitan auj,üriD:H:ión
para reducir los daños producidos pOI (-,sta f.'SpeciH en sus
cultivos., Los coneios cap~urados "n (":;las circunstancias no po
dnin ser objeto de venta o comercio,

Tercero.--En r·azón a la escasez d,-, I'('Cllrsos cinegc!icos n 3

las especiales circunstanc':as biológicas y climáticas que on roda
ción con la especie coneio concurren en las provincias de La
Corm'ia, Lugo, Oren se, Pontevedra., Ov\cdo, Santander, VíZC8?3..
Guipúzcoa, Huesca, Léridu. Barcdona, TarrBgona, CastelJótl,
ValenciH, Las Palma.s de Gran Canaria y Santa Cruz de 'rene
rife, lo dispuesto en el apartado primero de la presento Orden
no será de aplicación en las indicadas provincias, No obst.ante,
y con el fin d.~ prever la posible alteración de las circunstancias
actuales, se faculta al Director del ICONA para que, a propuesta
de los Gobernadores civiles respecl ivos, oído por éstos el Con
sejo de Caz.<i, pucda extendor a estas provincif~s el regimro.n
general previsto en dicho apart.ado

Cuart.o_-En los cotos de caza las autorj¡w'ionc,; panl Jil
captura de conejos con lazos cepos, redes y hurones y su
comercialización I~n {~poca de ved,1 ';'.~ concederiln a !e"; ti!.l;
lares que deseen <lcnger~;e H lo dispuesto el1 el nrticulo 29 del
vigente Reglament.o de Caz(-j 1'{'Sj.l2ct0 a explotaciones de enZ;'1

con fines comerciales.
Quint.o.--La caza de conejos con Iwrón en In"- coJ:os esUlbkcj

dos con filws conwrcialcs y pn Jo~:; pT'ivados \·l()ndes 'je aiu"
tará a lo dispuest.o en la Rosoluciün eje la Dírección del leONA
de '! de novicm!:ll'C' de 1971 (,Bolehn Olida! dpL Estado" de 1 de
diciembre) por la que Fe regula la ut.iliz"dciÓn v t,enenciü de
hurones.

Sexto.-Toda p()rsona 'lUi-' CO]O'.lU1' o levante lazos, cepos ¡¡

redes emplPado':i pan_l capturur conejos dob(!rú ¡'stnr en pos"
sión de la correspondiente Jícencia d" utLa de clase A. B o D

Séptimo.-·-Lf.!. cnza de espocies vedadas durante el period"
pa.ra el que se extiendan las autoriznhones a quo se ce/tere
el apartado primí:'¡'u df~ la presente Orden sera considerada como
aprovechamiento abusivo y desordenado de las especies 0xi~.;tL'n

t.os en el coto, falta aclrninistratívl1 gnwe específJcada pn c'l
anículo 48.1.5 del vigente Reglamento de CaTa, que, aparte de su
sanción, puede llevar consigo la anulación de la declaración ,j~

acotado.
Octavo ---Quedan derogadl;\s la O,den de 11 de marzo de 1972

dando normas respect.o a la captura de conejos en época de veda
(<<Boletín Oficial del Estado~ del 22) y la de 15 de junio de lHn
sobre captura de conelos con fíne~~ comerciales t"Boletín Oficial
del Estado~ del 301.

POl- ]a República Portl-'_gucs:,¡'
Rui Patricio

Por el Estado Español:
Gregario J~ópez Bravo

II El presente Convenio General seni raLineado y entrará
en vigor en la fecha de la finna 0('1 canje de Instrumentos
de Ratificación.

2) La duración del presente ConvenJO General será de cinco
años y se prorrogará. en su caso, por períodos sucesivos de un
aúo, a no ser que una de las Partes Contratantes denuncie el
Convenio General por lo menos seis meses antes de cada venci
miento. Si el Convenio General dejara de regir a consecuencia
de denuncia por una de las Partes Contratantes, sus disposi
ciones seguirán en vigor en el tiempo y en la medida que sea
necesario para asegurar la aplicación, durante su vigencia res
pectiva, de los Acuerdos Especiales que se concierten conforme
al párrafo 2 del artículo 1.<> y que s.' encuentren ",n vigor en
el momento de expirar la validez del Convenio GeneraL

Hecho en Madrid el veintidós de mayo de mil novecientos
setenta en dos ejemplares, uno en español y el otro en portu
gués, haciendo fe igualmente ambos textos.

Por tanto, habiendo visto y examinado los diez artículos que
integran dicho Convenio, oída la Comisión de Tratados de las
Cortes Españolas, en cumplimiento de lo prevenido en el artícu
lo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y ratíficar cuanto
en ello se dispone, como en virtud del presente lo apruebo y
ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cum
pla y observe puntualmente en todas sus partes, a. cuyo fin, para
su mayor validación y firmeza, mando expedir este Instrumento
de Ratificación firmado por Mi, debidamente sellado y refren
dado por el infrascrito Ministro dc ASllntos Exteriores.

Dado en San Sebastián 11 nueve de 8gostO de mil nov8cientos
setenta y uno.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Lo qUe comunico a V. l. para su dHlocimienio y ereclos
Dios guarde a V, L muchos años
Madrid, 16 de rnavo de 1973,

ORDEN de 16 de ma,yo de W7,'J sobre caza de cone
ios con armas de fuego y Sil raptu.ra con lazos, cepos
y hurones.

Ilustrísimo señor:

ALLF\J DE Y CAl=tCIA-BAXTLH

[lmo. Sr Directo!' del In"tÍf.uto Nanonal punllH ConserwlC'Íón
de la NaturaleziJ,

Pade'cidos ('ITOlTJS {",n la in:serdón d('l mE~ncionado Dccf< le.
publicado en el ~Bnletin Ofidal del E,~t;jdo" númeru liJ6 de, re'
cha ;1 de mayo de 1973, páginas UBOD y 8810. se transu lben
ü continuación las ú;1ortunas rectificnciones:

COj{,'i',j::CCfON de err:iWS del iJeCI-ct(J 8%/1117.'; de
12 de ahril. por el que se amplio la lista apemúce
ciel Arancel de Aduana:, con bienes de equipo
Gorrespondieníes a la 8 poste í () ncy al'lll1celarin,c;
84.31 R-4-b, M ..:l.:l-L, 84.37.4, IM.45-C-6, M,;jij-f(

,1;i_71-1-12-c, 87QJC y 87_07-/1-2. Y s,,; prnrrf!r¡<1 la in
eft,:sión en dicha U,~'ta de 10_'; COlre~'J)ondicf'te.o.; (1 [o

posición arancelaria 8i3t)/

Habida cuenta de los perjuicios que de forma reiterada vie
nen padeciendo los cultivos agricolas colindantes con las zonas
de monte bajo habitadas por la especie (onejo, y considerando,
además, que la evolución de la mixomatosis aconseja adoptar
determinadas' medidas {mcaminadas a armOlllzar 01 apro
vechamiento de esta especio con su adúcuada conservación,
evitándose en cuanto sea posible los contagios y pérdidas de
renta acaecidos durante los meses estivaks, como consecuoncia
de la epizootia citada,

Este Ministerio, a propuesta del Institutn Nacional para la
Conservación de la Naturaleza, y de acuerdo con lo pn"visto en
los artículos 25, 29 Y 3.5 del vigento Regianwnto de Caza. ha
dispuesto: -

Pr-imero.--Las JcfaturasPmvinciales d(~l ICOhlA previa so
Jicitud de los titulares interesados, pod¡',),n Etutori7.ar In caza
del conejo con armas de fuego a partir de la fecha en que se
presenten casos de mixomatosis y en tanto persista esta en
fermedad en aquellos cotos de clü·,a d')nde, en é:U totalidad o
en determinadas zonas do los mismos, b <lhundancia de esta

MINISTEHIO DE COMEHCIO
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En el artículo primero, en la casilla correspondieniü a la par
tida arancelaria del primer equipo (Lavadora¡.; espeSad01"élsJ, doll
de dice: 84.31-B-4-6, debe decir, 84.31-B·4 b.

En el mismo artículo, en el tercer bien de equipo ftelart'3
pilra tejer alfombras), en la Begunda linea, donde dice:' \Vilt<'n
)' de doble tela, sin mecanismos Jacquard ti otros simi!anJ'"
dI' .. ~, debe decir: Wilton y de doble tela, "in ilhC¡Hll:-i1\10!3

Jilc'duard u otros aux¡!iare~ de.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

DECRETO 99.'3 1 1973, de 12 de Gbri/ p"r El que ~"

reorganiza el Organtsmc ClUfOnO!11o ~A{/nlínistra

ción Turística Espa.ñola~

Una politica turística eficaz requiere adaptarsf> cada dia a las
n ~¡evas modalidades que la realidad social demande, En este sen
lido, y junto a fórmulas que han venido jugando un destacado
papel en la evolución de nuestros establecimientos de carácter
turístico, Se advierte hoy la necesidad de nuevas estructuras,
HL"citadas por la creciente significació!! del fenómeno turístico,
que aconsejan adecuar la oferta a las exigencias de la crecif'nll'
demanda.

La consecución de este objetivo a travcs de la Administración
rurística Española, y de conformidad con los programas de aC
ción q'ue se contienen en el III Plan de Del:iarrolJo Económico y
S0cial, hace conveniente efectuar en dicho Organismo deU~rmi

nudos reajutes que, además de dotarle de mayor dinamismo y
agilidad, t.iendan a hacer llegar los beneficios derivados de estos
servicios a todos los rincones del país que ofrezcan condiciones
para ello,

En su virtud, y una vez obtenida la aprobación de la Pre"lden
da del Gobierno, de acuerdo con el artículo ciento treinta, doS,
dI' la Ley de Procedimiento Administrativo, a propuesta del l'vIi
nistro de Información y Turismo y previa deliberación del Con
seje de- Ministros en su reunión del dia veintitrés de marzo de
mi! novecientos se tonta y tres,

DISPONCO

ArI,iculo primero.-La Administraci0n 1urlsUca E~paJl0la

(ATE) es un Organismo a'<ltónomo, adSCl-itn al Ministerio dr'
Llformación y Turismo, clasificado, por Decreto mil tresdeJ1tüc;
cuarenta y ocho/mil novecientos sesenta y dos, d.; catorce de lU
!lio, en el Grupo Bl, de la disposición transitoria quintu. apa¡-[a
do primero, de la Ley de veinlisl'b de c!icjpmbre ji·' mil nove
cientos cincuenta y ocho.

Articulo sogundo.-Dentro del i:mbll.ü (i{< compc'idICi.i'l del \1i
fjistcrio dc InformaciÓn y Turismo, serún funcione" de I'd Ad
ILinistracion Turistica Española la gestión y ('xpIOlacíón d"
;:¡hJjamientos, establecimientos e in:~ta1uc¡O[H'S d¡' cacáctel' tu
rhlico propiedad del Estado, asi como de eslabt(;('irnienius tu

ris1icos de deportes y la rcalizacüJn de nlta~; tUl ¡sCcas. Paru el
cumplimiento de dichos fines pudra vi O¡-ganisnl') llevar -el c:l!JU
éJlividades t.uristicas de can\cter empn~':"<Hial u l'n colniJera::i(jl'
(0;1 Empresns nacionales o priViildas, Si(2ll1prC que soa en '10
recto o para estímulo de lainicialjva privatb, y r:sí lo acurdasE'
el Consejo de 1,finistros, previo ínfonne del Minislerio d(' lLl
(:il:'nda.

!\r:icuJo terCf~ro.·-Ser¡:'n Organus l"t'ctun'o, de iil ,\(jn:inic;
(iO:1 '¡'uristica }.spañola,

VDCH.!e". El DLr(~(',,':'[ 6enel"i'l1 du ProlTloción del Turismo; el
Director g\~rwra¡ di:'Empmsas y Actividades Turísticas; el Di~

rector dd Organismo; el Administrador general del ATE; los
Jefes de lus Departamentos del ATE: el Abogado del Estado,
Jefe de la Asesoria Juridica; el Economista del Estado_ Jefe
dp la A:wsoría Económica. y el Interventor Delegado de Ha
cienda en 81 Org"anbmo

Art)culu 4uint,j~-S(;1l ¡unciones del Conseju Rector:

Prínwro - -Apnl¡'ar Pi Heglnmento de Hég'lmen [nterior del
Organismo V lae; disposiciones necfil>arias para el cumplimiento
de lo!> preceptos reglamentarios

Se~llndo,-~Esiudiary aprobar la Memür-a i3.11ual sobre la ges~

I Íl'Jrl Y ('xplUl.acinll del Organismo.
Tf'lT{'rO,--Aprnbar PI proyecto de prpsuptwsto de ingresos y

gastos, (¡~>dilk\ri\l~ y extraordinarios, para su posterior tramita~

Clon, En la fnnna qlle pn~cepl.ua el <Artículo tnünta y dos de la
Ley dl' '.("i¡¡l¡,<éi,; (it' ,jíriprnbre de mil nove:;icnto:, cincuenta
y ocho

CU<1r!o.---C,)r)i)(cr [¡¡nn\UaiIlH;nte Ins resultados rie la explol.a~

ción de: Or·ganisf'.v, y hdoptm (~n ,,1j C.LO, tw.\ liwdida:" neces<l,·
rills pa)'d su 111'21pr de<;;lrrullf)

Quj"lu --DUl id ir !a adjudicación do ubras adquisiciones y
servic¡,,,, de (;;Jlllonnidad con ei V!genlc regimen jurídico pür
el ql1C ,ie rj~;n la conl.ralación de los Organísrnos autónomos.

Sexlo --En general, cuanto se refif're a la cu'-'stión financiera
y ecunónllca propul';,Jón y desarrollo dE' la AdministraCión Tu
rbUcH E"pañol:'1

Anil,uio X~.¡ - S:H lU!h,¡'dIP, dvi Pn'slIÍi'fdp cid Consi.'jo
Rr·ctCl)·

Pt'illlH'o C,ll!\CCél.t \ pncsidjr el Consejü Hector
Sogundu - ~H\'present¡;¡l" al ATE ante OiTOS Organismus o En·

hdades
Tercen) - AUOPli'lJ I"s directrices politicas f;cononücas del

Organ i:-,n-,o
CUHrtU.· ,Ht:soln:r lo,; recursos de al:rada as! cornu las recta·

macion<';s pn"vias a la via JudidaL
Quint>.;. --Disponer los cÍ('stinns. SanCl(/nB::; y il'aslfl.do~ del per

sonal ~'sp'?cifico dd Organismo
Sexto_"--Cualesqlliera otras qlle ;;f; den ven di' su cargo y de la.

dI tu dirección del Organismo

Articulo St'plitllr; El Direc!.u1' ele iü Administración Turística
Fspailula será nO!l1bratJ,l y sepArado por ei Minif;lro de lnfor
!lltlción v Turismo

Artícdlo OCÜIVi).-- C,)(responduan ai Director de la Adminis~
i.,~·ación Tunstica L,spaúul':l ias siguientes j\.l.n<;jútlr:s:

Pnn)(TO Clllnp:¡)' y 1lileer iumplir el ReglalllPtlto del Orga-
nisrno

Sogundn -- Olg,lni¡,lf V dirigir ¡,~cnic'-lnj('nt,e el Onran í:';1ll0,
as('snra'ldo H estos er;: _tus el Consejo Hecto.

l'e["(yn •. ("qJks(juÍL" l nlnJ f'<lcllll.adf';:; e'y' ;fl (l",lpguen
po: ('1 C":l;r: Hccl(¡

.\I-II'CUjü n:Jv<,n(o.- [;; .\dmL)J'<II"ldp> ,,"j)\,c<J1 de la ATE. tendrá
Ifl" siguiente" funciones

PrinllTIJ ¡\-)Ulf;i!"'l Adn,ini~,'rHc;on oconómica del Organis
nu" IjO\',J!lr!o ¡él .ur"·,I¡¡I)cbd df:! mIsmo y su debidi) control,

Sq:c,llH}O ';"ul11ir lit din'ccion del personal especifico del Or.
¡:aJ)!C,HVI ;¡ cuvus ('j','c!q,s propondra 105 dcsLnes, sanciunes y
1r;;<oii\dcs ('1 l"n'sj)u)ld i' 'JI Ic" dd p(~(s(Jnaj

rerc!:! - -1 1inac,' tOc!:'l C!a~e de COlTli,nicHciones oficiale;; 'f
c!Olj.!)ll';l conln",(l'i ¡1_,bll'~:")S y ¡F',vudos ,'r¡ HOfl:i:Jre del ATE, de
hcu("nj(¡ (,111. Ja nornv U,'a kga¡ vig:cnl.c sobre la lllaterla.

Cuarl''! -- CilHic~;ql)i;'ril 'lIras lacuJtad<~<; qut' sean delegadas
por le': Díl'cc1.o; (k,l )\ n

i\ r' ¡nd ) de; LIJO U Lio LA AdI1lI!lIS! n,ción rur¡,,>tica Espa!'iO
l'1. ¡Jan! Ilh)Or ,.uHlplinncnto (k~ lus funciollf"s que tiene atrio
bUlda,:; :w esl["uc1uf;U'Ct \'11 j,)S -¡.,:,:;uicll:es Depart.ament¡)Cl, con ni
n" orgánic.) de Servir,,)

Aríiculo cuarto -El Consejo Rf~c:or ('sir'L, cülhlitUldc Ul id

'ii.';uicnte forma:

President.e: El Ministro de Información y Turi::;nlo
Vicepresidente primero: El Subsecretario del D;:'i.)" ti '1 P\I't) l'l
Vicepresidente-segundo: Designado librementf:' pUl' e! \linis-

ti ',J de Información y Turismo.

Primeru Do, l[nikll' p~jrad<)n '; '. I'aiacic':o de E,xpu';iciones y
CongrBso"

Segund') --De Posad",' Mot{J!('~ y Ci'udades de Vw:aciones
Ten;{'l"G "··[)e Hw;terms M,,!'~une:; y Cnrrpirls
Cuartu - De- ComelTiiliiutci(m Tut"lsLicd
Quinto De Co,'pc-nHíón TurisiicH lnternh(j('(]¡11
SeXf(¡ 1)(' C(n5irUUIOl)CS

Uno,
De:;,
Tres.

El Consejo Rector.
El Director dd Organi~mo

El Administrador general dd OJg,Utl"'lnn

Do;' Lus
dec;ignadc', V
rlS n:(,

kf;> (1<
';('¡la; adw

los L)r'pnna¡r,('nl(J!; ~J'I·Hn iiblf'ITIm1ll?
¡JO!' el ylinistro de Información y Tu


